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LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por don Domingo Molina Moreno se ha solicitado licencia para
la actividad de taller de pintura y mecánica rápida en la calle París,
número 12-A, polígono industrial “Európolis”, de esta localidad.—
Expediente número 80/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.943/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Digital Bros Iberia, Sociedad Limitada Unipersonal”, se ha
solicitado licencia para la actividad de oficina para el desarrollo de
productos informáticos en la calle Londres, número 38 01, OF-105,
polígono industrial “Európolis”, de esta localidad.—Expediente nú-
mero 71/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.939/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Marépolis, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia
para la actividad de comercio artículos de buceo en la calle Móna-
co, número 50, polígono industrial “Európolis”, de esta localidad.—
Expediente número 65/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.937/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “BRF Italia, Sociedad de Responsabilidad Limitada”, se ha
solicitado licencia para la actividad de venta de ropa al por menor en
la calle Juan Ramón Jiménez, número 1, centro comercial “Las Ro-
zas Village”, de esta localidad.—Expediente número 90/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-

do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.962/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Buildz Edifica Comercial, Sociedad Anónima”, se ha soli-
citado licencia para la actividad de oficina en la carretera de La Co-
ruña, kilómetro 22,5, de esta localidad.—Expediente núme-
ro 114/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.960/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Los 2 Carneros, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licen-
cia para la actividad de restaurante en la calle Camilo José Cela, nú-
mero 41, local 12, centro comercial “El Palmeral”, de esta locali-
dad.—Expediente número 108/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.957/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Klein Universal Projeckt/Calvin” se ha solicitado licencia
para la actividad de venta de ropa en la calle Juan Ramón Jiménez,
número 3, local 52, centro comercial “Rozas Village”, de esta loca-
lidad.—Expediente número 96/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.948/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
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que por “Ridenco Spain, Sociedad Anónima Unipersonal”, se ha so-
licitado licencia para la actividad venta de ropa en la calle Juan Ra-
món Jiménez, número 3, local 49, centro comercial “Rozas Villa-
ge”, de esta localidad.—Expediente número 95/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.947/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Ministry of Sales, Sociedad Limitada”, se ha solicitado li-
cencia para la actividad de venta de ropa en la calle Juan Ramón Ji-
ménez, número 1, local 86, centro comercial “Las Rozas Village”,
de esta localidad.—Expediente número 97/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.946/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Dillon, Sociedad Anónima”, se ha solicitado licencia para
la actividad de venta al por menor de zapatos en la calle Pablo Ne-
ruda, número 2, local 13, centro comercial “Factory”, de esta loca-
lidad.—Expediente número 79/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.945/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Zadig & Voltaire Ibérica, Sociedad Limitada”, se ha soli-
citado licencia para la actividad de venta de ropa en la calle Juan Ra-
món Jiménez, número 1, local 97, “Las Rozas Village”, de esta lo-
calidad.—Expediente número 77/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.944/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Talleres Crisalcar, Sociedad Limitada”, se ha solicitado li-
cencia para la actividad de taller mecánico en la calle Burdeos, nú-
mero 20, de esta localidad.—Expediente número 74/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.942/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Prosol Ingeniería, Sociedad Limitada”, se ha solicitado li-
cencia para la actividad de oficina en la calle Mahón, número 6, 01,
de esta localidad.—Expediente número 73/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.941/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Cool Muebles de Cocina, Sociedad Limitada”, se ha soli-
citado licencia para la actividad de venta al por menor y exposición
de muebles de cocina en la carretera Rozas-Majadahonda, de esta
localidad.—Expediente número 70/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.940/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Desarrollos Insulares, Sociedad Anónima”, se ha solicitado
licencia para la actividad de venta al por menor de calzado y artículos
de piel en la calle Pablo Neruda, número 2, local 26-B, centro comer-
cial “Factory”, de esta localidad.—Expediente número 66/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.


